
MU NICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N' 378.2025.AMPI

ICA, 13 DE OCTUBRE OEL 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA:

VTSTO: La Resolución de Alcaldia N' 259-2025-AMPl, de fecha 30 de junio del 2025, v;

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 194 de la Constituc¡ón Politica del PerÚ, en concordancia con el art¡culo ll,

del Titulo preliminar de la Ley N" ZzgTá, Láy Orgánica de l\,lunicipalidades, señala: tos goóiemo s locales gozan de3utononla

f,á¡tit¡cá, eanOn¡ca y adminiñativa an los aáuntás de su compele nc¡a, rad¡cando esta autononla en la facuftad do eiercer actos

"¿á 
ióir;rno, adnínistntivos y de administración, con suieción al ordenamiento iuríd¡co''

eue, el articulo 6 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que:

,La 
ahaldfa eE ol órgano eiecutivo del go;b¡emo locat. Et atcatde es el representante tegat de la municipalidad y sÚ máx¡ma

i,¡iidáA ,Ar¡n¡ttoi¡rr'; asimismo, el añiculo 20, inciso 17) de la indicada Ley, señala que; "Es afróuc¡ón del alcalde des¡gnat y

u'irr-áiénnt ,uric¡pat y, a propuesta de éste, a los demás func¡onaios de confianza'

. eue, med¡ante Resotución de Alcaldla N" 259-2025-AMP|, de fecha 30 de junio del 2025,

se le encargó ¡nterinamente a la Econ. Magaly Gisella Pachas Landeo, Jefe de la ofrcina de Planeam¡ento, Presupuesto y

á;;;i#i¿r, iai tunc¡ones ¿e ¡ete (e) deia Unidad de Presupuesto, en adición a su cargo de, por lo que-se le debe dar las

qi;c¡ar, por la en.argatura desempeñaáá, debiéndose designar áun nuevo funcionario que reÚna el perfil profesional exigido por

Éy, para que se haga cargo de la referida Unidad.

En uso de las atr¡buciones establecidas en ta Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y en mérito a los cons¡derandos precedentes;

SE RESUELVE:

ART¡cULo pRtMERo.. oAR poR coNcLUlDA, a partir de la fecha, la encargatura de:

Jefe de la unidad do Presupuesto de la i,!unicipalidad Provincial de lca, de la EcoN. MAGALY GISELLA PACHAS LANDEO, y

;;ñ;;¡., óÉ¡eii's¡H erecro la Reiotución de Alcatdia N' 259-2025-AMPl, debiendo continuar con sus funciones de

Jefe de la Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y Racional¡zación

ARTICULo SEGUNDo.. ENoARGAR a la oficina de secretafa General de la

lllunicipalidad Provinc¡al de lca, cumpla con NOTIFICAR la presente Resoluc¡Ón de Alcaldia, a la interesada, a la Gerencia

tvlunicioal. a la oficina de Ptaneamiento, Presupuesto y RacionalizaciÓn, a la unidad Presupuesto, a la oficln€ de GestiÓn de

ilffi; i,;.;;;, á ás"r. o" Regidores, y a las démás Gerencias y subgerencias de esta CorporaciÓn Municipal, con las

formalidades Prevista en la LeY

la Unidad de Tecnolog

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la oflcina de AdministraciÓn por intermedio de

ias de lnformación, PUBLIQUE la presente Resolución de Alcaldia en el Portal web lnstituc¡onal:

www.muni¡ca.qob.De
REGISTR UNfoUESE Y CÚMPLAS
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